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FORMULARIO DE SOLICITUD DE HOMOLOGACIÓN DE SERVICIO 
CIENTÍFICO-TÉCNICO DE APOYO A LA INVESTIGACIÓN
	DATOS DEL SERVICIO CIENTÍFICO TÉCNICO (SCT)
NOMBRE DEL SCT:  
Nombre del/de la Responsable científico:  



	Descripción del Servicio científico técnico (SCT):

	1. Resumen/Descripción
2. Aspectos innovadores 
3. Ubicación
4. Tipos de empresa/sectores empresariales interesados



  OTROS DATOS
	Indicar la utilización de tecnologías, herramientas o capacidades que posee para la realización del servicio técnico

	

	Indicar si se aplican en el servicio técnico normativas oficiales de calidad o procedimientos regulados: 

	

	Indicar si el SCT cuenta con normas generales de uso y mantenimiento, en caso negativo, fecha prevista para su publicación

	

	Equipamiento disponible (indicar tipo y marca de los equipos relevantes para el servicio y el Centro/Dpto./Grupo responsable de los equipos) Se puede incluir como anexo 

	

	Cuadro Tarifas (año)


	


	
	TARIFAS

	Servicios ofertados
	UPO
	Universidades/OPIs
	Organismos privados

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	 
	 
	

	
	
	
	


	Otros datos de interés que puedan completar la ficha de catálogo tecnológico del SCT


	


D/Dª.              , Profesor/a del Dpto. de                                 ,  Área de          , como Responsable científico del Servicio Técnico”                                                  ”, SOLICITA a la Vicerrectora de Investigación, Transferencia y Doctorado, la homologación de dicho Servicio y su publicación en el catálogo de oferta de servicios de la UPO.

Firma y fecha

ANEXO I

Método de cálculo de las tarifas de servicios

	Servicio ofertado 
	Cálculo del coste*
	Tarifa UPO

	Servicio 1


	
	

	Servicio 2
	
	


*NOTA: Los encargos internos de uso de Servicios Técnicos de apoyo a la Investigación, tendrán la consideración de coste elegible en los proyectos de investigación competitivos, siempre que las tarifas que se apliquen hayan sido aprobadas por el Consejo de Gobierno y   calculadas “de acuerdo con prácticas contables objetivas y verificables, atendiendo a los costes reales soportados". (Fuente: Instrucciones de ejecución y justificación del Ministerio de Ciencia e Innovación)
En la siguiente tabla se indican distintos elementos de costes que pueden ser utilizados para el cálculo
	 Relación Elementos de Coste

	Elementos
	 
	 

	COSTES DE PERSONAL:
	coste hora x horas de dedicación de todo el personal necesario para dar el servicio
	 

	ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS:
	 
	 

	Costes de material e instrumental de laboratorio y experimentación
	 
	 

	Costes de material de oficina ordinario no inventariable
	 
	 

	Costes de prensa, revistas, libros y otras publicaciones
	 
	 

	Costes de otros materiales
	 
	 

	Trabajos realizados por otras empresas
	 
	 

	SERVICIOS EXTERIORES:
	 
	 

	Prima de Seguro
	 
	 

	Reparaciones y conservación
	 
	 

	Servicios de profesionales independientes
	 
	 

	Suministros
	 
	 

	Comunicaciones
	 
	 

	COSTES CALCULADOS
	 
	 

	Amortizaciones
	 
	 

	Del inmovilizado material
	 
	 

	Del inmovilizado inmaterial
	 
	 

	OTROS COSTES
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